
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  Ejecutivo No. 680014003022-2019-00503-00 
Demandante:     CONJUNTO RESIDENCIAL CHICO REAL SECTOR 1 ETAPAS A Y B 
Demandado:      ORFENIA PLATA MENESES 
 

 Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a las solicitudes realizadas por la apoderada de la parte demandante, mediante escritos obrantes en 
los archivos 02 y 03 del cuaderno principal (proferir auto de seguir adelante la ejecución y designación de curador 
ad-litem), es pertinente indicar que no se puede acceder a dichas peticiones, toda vez que no se ha surtido en 
debida forma el trámite del emplazamiento de la demandada, ya que hace falta la publicación del mismo en la 
página establecida por la  rama judicial, por lo que se ordena que por secretaría se proceda de forma inmediata a 
realizar la inclusión del nombre de la demandada en la plataforma establecida por el Consejo Superior de la 
Judicatura para tal fin.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 005 Hoy 20 de enero de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 
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